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Con fecha 11 de diciembre del año 2018, los CC. Diputados Juan Carlos Maturino 
Manzanera, María Elena González Rivera, José Antonio Ochoa Rodríguez, José 
Luis Rocha Medina y David Ramos Zepeda, integrantes del grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional, que contiene REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE 
DERECHOS ALIMENTARIOS, misma que fue turnada a la Comisión de Justicia 
integrada por los CC. Diputados José Antonio Ochoa Rodríguez, Otniel García 
Navarro, Alejandro Jurado Flores, Gabriela Hernández López y Rigoberto Quiñonez 
Samaniego; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron 
su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- La iniciativa descrita en el proemio del presente fue presentada ante el 
Pleno de este H. Congreso del Estado de Durango en fecha 11 de diciembre del 
año 2018, la misma tiene como finalidad penalizar los supuestos en los que los 
obligados alimentarios renuncien a su empleo o soliciten licencia sin goce de sueldo, 
con el objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que la ley 
determina, lo anterior adicionando éstos supuestos al artículo 298 del Código Penal 
el cual prevé pena a quien se coloque en estado de insolvencia con el mismo fin 
mencionado. 
 

SEGUNDO.- El artículo 298 del Código Penal del Estado Libre y Soberano de 
Durango establece como ya se mencionó, pena para aquel que se coloque en 
estado de insolvencia con el objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias, la pena establecida es de uno a tres años de prisión y multa de setenta 
y dos a doscientas dieciséis veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 

La propuesta de los iniciadores es agregar dos supuestos que son el de renunciar 
al empleo o solicitar licencia sin goce de sueldo y estos sean los únicos medios de 
obtener ingresos con el mismo objeto de eludir las responsabilidades alimentarias, 
de igual forma se propone aumentar la pena máxima a 4 años y su multa 
correspondiente. 
 

Así mismo proponen los iniciadores adicionar un párrafo en el que se establezca 
que cuando el deudor haya dejado de cumplir por más de noventa días con sus 
obligaciones alimentarias, el Juez ordenará inscribir sus datos en el Registro Público 
de Deudores Alimentarios Morosos para el Estado de Durango. 
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TERCERO.- De las anteriores propuestas es importante analizar que el declararse 
en estado de insolvencia, no es el simple hecho de decir ante un Juez que no se 
cuenta con los medios para cumplir con una obligación como lo es la de dar 
alimentos, para declararse en estado de insolvencia es necesario llevar a cabo un 
juicio especial en el que se investigara de fondo la situación económica del deudor 
y en el que deberá constar en autos su situación, por ello es que declararse en 
estado de insolvencia falsamente constituye un delito. 
 

Por lo anterior es que para los supuestos que se pretenden adicionar, la Comisión 
que dictaminó sugiere se agreguen en un artículo independiente por tener diversa 
naturaleza jurídica, y que previo a la renuncia o la solicitud de licencia sin goce de 
sueldo, exista una resolución por parte del juez en la que se le obligue al deudor al 
pago de los alimentos, para que esto conste como antecedente de que el sujeto 
actúo con dolo, para eludir el pago de sus responsabilidades, de la misma forma 
proponemos que dichas acciones sean sin causa justificada para que con estos 
elementos se facilite la integración del delito a las autoridades correspondientes. 
 

TERCERO.-  Se consideró urgente tomar este tipo de medidas dadas las 
condiciones sociales en las que vivimos en las que cada vez son mas los deudores 
alimentarios, así como las acciones que los mismos realizan para no hacerse cargo 
de sus responsabilidades, no podemos seguir solapando estas omisiones, y más 
con la responsabilidad que tenemos como Estado de garantizar en todo momento 
el interés superior del menor. 
 

Estamos obligados a tomar las acciones legales y jurídicas necesarias para 
garantizar los derechos de los menores, es por ello que se consideró procedente y 
prioritaria la propuesta que se hace por los iniciadores de sancionar penalmente a 
quienes eludan las responsabilidades alimentarias hacia con sus menores hijos. 
 

Con las adecuaciones realizadas a la propuesta, lo anterior, con fundamento en lo 
que dispone el último párrafo del artículo 189 de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, en virtud de considerar que la misma, obedece al mejoramiento 
de forma y fondo jurídicos. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVIII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
 
 



 

 

 

FECHA DE REV.26/10/2017                                   NO.DE REV.02                                               FOR SSP. 07 
 

D E C R E T O No. 290 
 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 

ARTICULO ÚNICO. - Se adiciona un artículo 298 BIS y se reforma el artículo 299 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como 
sigue: 
 

ARTÍCULO 298 BIS.  Al que sin causa justificada renuncie a su empleo o 
solicite licencia sin goce de sueldo, habiendo una resolución judicial en la que 
se le obligue al pago de alimentos, con el objeto de eludir el cumplimiento de 
las obligaciones alimentarias que la ley determina, se le impondrá pena de 
prisión de uno a cuatro años y multa de setenta y dos a doscientos ochenta y 
ocho veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 

ARTÍCULO 299. La pena señalada en el artículo 298 se impondrá a aquellas 
personas que obligadas a informar acerca de los ingresos de quienes deban cumplir 
con las obligaciones señaladas en los artículos anteriores, incumplan con la orden 
judicial de hacerlo. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 
 
 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (18) dieciocho días del mes de marzo del año (2020) dos mil 
veinte. 
 
 
 

DIP. MARIA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
 PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 
 
DIP. NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA  
        SECRETARIA. 

 
 
 
 
 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 
SECRETARIO. 

 


